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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , hnprenla nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Gobernador Militar de Alcamz me dice con fecha de ayer lo siguiente;
Gobierno militar de Alcañiz;—Excmo Sr.—El Sr. Brigadier Comandante general del Maestrazgo con fe

cha de hoy desde Fórnoles me dice lo que copio:—«En la carretera frente á Valjunquera he alcanzado á la 
facción de Caspe á la que se le habían reunido esta noche las de Alcañiz y Castelseras; los he batido comple
tamente, quedando deshecha esta facción al tercer dia de haber nacido. Han dejado un muerto en el campo, 
una carga de armas con una caja de guerra y tres caballos con una porción de otros efectos. Han sido hechos 
prisioneros el cabecilla D. Silvestre Buisan fraile esclaustrado y capellán de Caspe, con un tal Ignacio Mara- 
nillo, los que acaban de ser pasados por las armas á esta hora que son las cinco de la tarde, habiendo muer
to como verdaderos católicos. Mañana seguiré los restos que supongo que esta noche se volverán la mitad de 
ellos á sus casas. Esta facción según lo manifestado por el cabecilla antes de morir , constaba de ciento diez 
hombres y ocho caballos.»—Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento de V. E. confor
me me previene el Sr. Comandante general. . ,

Los pasageros de la diligencia de Alcañiz manifiestan haber visto mas de 60 prisioneros con blusas.

El Excmo. Sr. Capitán general dice desde Huesa lo que sigue. ,
En este momento que son las 0 de la mañana acabo de recibir del Coronel Mateo Gefe de operaciones de la co

lumna del bajo Aragón la comunicación siguiente.—»E. S/—Serían las tres de la mañana de este dia. cuando sa
lí de Caspe con la columna de mi mando y habiéndome encontrado súbitamente como á una hora de atpiel pue
blo con toda la caballería rebelde, después de tomar rápidamente las disposiciones para atacarla emprendie
ron su retirada por el mismo camino de Samper haciendo diferentes veces ademan de cargarnos llegando has
ta esperarnos una vez, que á los primeros disparos emprendieron desde luego su retirada con mucha precipitación 
y desorden dejando á su paso varios caballos cansados y otros efectos insignificantes, llevándose, todas las ca
ballerías que encontraron en el tránsito. Doce horas Éxcmo. Sr. conseguimos llevarles siempre á la vista 
pero la lluvia, el mal camino y las ventajas de los que marchan á caballo sobre, los que van á pie me obliga
ron á dar un pequeño descanso á la tropa en la Venta de la Pobleta por lo que llegaron á este pueblo dos 
horas antes que nosotros. El desaliento, Excmo. Sr., de los rebeldes es incuestionable por la activa perse
cución que sufren; mas la fatiga do la tropa del dia de hoy después de veinte horas de penosa marcha no me 
ha permitido por esta noche salir de este pueblo, debiendo verificarlo mañana según las circunstancias.» ,

Lo transcribo á V. E. para su conocimiento, asi como que salgo en este momento con la caballería en di
rección á Muniesa y la infantería me seguirá de cerca.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Huesa 28 de Mayo de 1855.

En este momento acabo de recibir el siguiente despacho telegráfico.
Calatayud 29 de Mayo de 1855. ^le/Vtarde?

El Alcalde constitucional.

Al Sr. Gobernador de la provincia.
Al Ministro de la Gobernación he dicho lo siguiente:
«A las 2 de la tarde del 29 de Mayo.—La columna que salió ayer de esta se ha dividido en dos;y el 
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gele de la una Comandante D. Isidoro Morcado, medico desde Monterde haber capturado cuatro de los 
dispersos y habérsele presentado cinco mas, también se me ha dicho que hay otros cinco en el pueblo de Ateca.

Acabo también de recibir el siguiente despacho.
Calatayud 29 J/ayo 18a5. í . la,s ] Y 30 •

J ¿de la tarde.

El Alcalde de Calatayud.

Al Gobernador de Zaragoza.

Al Ministro de la Gobernación he comunicado lo siguiente. A las 6 y 30 del 29.
Ha regresado D. Isidoro Mercado con la compañía de cazadores de Milicia nacional de esta ciudad , tra

yendo 8 prisioneros. ’
Dicen que la dispersión de' la facción Marco, lia sido tan completa que no pudieron reunirse mayores gru

pos que el de 4 hombres. La caballería facciosa también huyó en dispersión. Los sublevados 'según relación 
de los prisioneros arrojaron las armas' en su mayor parte asi que vieron la tropa. En Ateca hay 5 prisione- 
neros. El Alcalde de Munebrega acaba de mandar dos prisioneros mas vecinos del mrmo

Lo «pie me apresuro á comunicar á los heroicos habitantes de esta ciudad para su satisfacción, no dudan
do como no puede dudarse que dentro de breves días habrán desaparecido los últimos restos de las parli- 
pas lacrosas acosadas poi la activa persecución desplegada por las tropas leales. Zaragoza 29 de Mago 
185o.—Manuel de Pessmo. J J

Mcabo de recibir el siguiente despacho telegráfico.

Madrid 30 de Mayo de 1855, á las 3 y 20 de la tarde.
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Duque de la Victoria
A las Autoridades superiores Militar y Civil de Zaragoza.
En la sesión de hoy ha sido aprobada por Unanimidad la siguiente proposición. 

Las Corles han oído con agrado el brillante comportamiento que en favor de la li
bertad han tenido las tropas del Ejército que operan en los distritos de Aragón v 
\ alencia; y las que al mando del Brigadier Serrano Bedoya salieron de esta Cór
te, y acuerdan un voto de gracias á las mismas,- á la Milicia nacional de Zara
goza y a la de los demas pueblos que han tomado* una parte activa contra 
la presente insurrección carlista.

Con anterioridad había recibido también el despacho telegráfico que sigue.

. Calatayud 30 de Mayo 1855. L-A la! 12 Y
* ¿29 manana.

El Alcalde.
Al Gobernador civil de la provincia.-

La fuerza de los Brigadieres Thómas y Serrano, divididas en tres columnas 
han salido esta madrugada de Daroca en combinación á Bello y su campo en 
persecución de la caballería sublevada de Zaragoza.

n o t a . Detenido por funcionar" la línea.

Continúan llegando partes délos Alcaldes" constitucionales" de los pueblos que con
forman la completa dispersión de las facciones; siendo ya bastante considerable el 
numero de prisioneros que se han hecho en las batidas que han dado los Na
cionales. .

Lo que he dispuesto se' comunique por Boletín estraordinario para conocimiento 
y satis acción de los habitantes de esta promneia. Zaragoza 30' de Mano 1855 — 
Manuel de Pessmo.- J *

Capitanía General de Aragón'.—E. M.—Sección 3?—En el dia hoy he recibido el 
despacho telegráfico* siguiente.—«Madrid 30 Mayo 1855 á la'una y 49 m. de la 
tarde.—El Ministro do la Guerra al Capitán General de Aragón.—La Beina se ha dig
nado conceder indulto a los" individuos que habiendo estado unidos á las facciones Ma?- 
co, se presenten solicitándolo antes del dia 3 do Junio con tal que no sean cabeci
llas oficiales, desertores del Ejército ó eclesiásticos. No se comprenden en este in
dulto los delitos comunes.

Queda V. E. autorizado para conceder el mismo indulto á las otras facciones cuando 
se encuentren en el mismo caso ó cuando V. E. lo crea conveniente »

Lo que tengo la honra de transcribir á V. S. á fin. de que se sirva darle la mayor 
publicidad posible en los puntos que considere oportunos. '

Dios guardeá Y. S. muchos.años. Zaragoza 30 Mayo de 1855.—El Brigadier 2 e 
Labo interino, José Navarro.—Sr. Gobernador Civil de esta capital.
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Núm 396
Circular núm 109

El Regidor l.° ejerciente la jurisdicción de Illueca con fecha 
Ti del actual me dice lo que sigue.

Excmó. Sr.—Guando este país se ve amenazado de una es- 
pMdosa conspiración, cuando los capitanes que so titulan de la 
fe levantan el pendón de la rebelión para clavar otra vez el pu
ñal fratricida á esta patria desgraciada; cuando el partido 
apostólico se presenta en campaña con la bandera de los actos 
de fé, los tormentos, los calabobos y patíbulos, de los que no es
caparía un solo liberal,- si consiguieran el triunfo; cuando eti 
fin- se quiere y se pretende con criminal empeño regar con la 
sangre nuestro suelo, llenar de luto y consternación nuestras 
familias, y? envilecer la España; cumple á mi subalterná, autori
dad, dirigirse á su Gefe superior para manifestarle que la rebe
lión que tenemos á la puerta de nuestras calles, ni con este pue
blo ni tampoco en los de este Disidió encontrará eco, ni prosé
litos, y que se encuentran en el mejor sentido en favor de la 
causa nacional.

Las dos compañías de Nacionales de esté puebloestán dis
puestas á recibir á balazos á la canalla si invade esta pobla
ción1, unas 20 escopetas son las únicas armas que hemos po
dido reunir, y ruego á V. E y le suplico encarecidamente nos 
proporcione fusiles.

Autorizo á V. E. para qué dé lá publicidad que guste á esta 
comunicación que puede servir de aliento á nuestros compa
ñeros y de vergüenza, y oprobio á nuestros enemigos.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial con el fin 
de, que sean públicos los sentimientos de que se halla animada lá 
IWilicia nacional de Illueca eft favor de la libertad, y que sirva de 
noble estima á la de los demas pueblos de esta prdiincia. Zarago
za 29 de Mayo de 1855.—Manuel de Pessino.

f

Ñú t íí 397
Circular núm 11 Ó'.

‘ El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación' deí Reino cotí 
fech 23 del actual me dice lo siguiente.

«La Reina (Q D. G. ), se ha dignado" mandar que se saquo 
á pública subasta la conducción diaria de la correspondencia 
entre Bujaraloz y Caspe ,• coft su-Jecion aí adjunto pliego de 
condiciones. De Real orden lo comunico á V. S para los efec
tos correspondientes á su cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se anuncie en este' periódico para co
nocimiento del público, insertando á continuación el pliego que 
se cita; debiendo hacer présente que dicha subasta tendrá lu
gar en el salón de este Gobierno de' provincia el día 26 de' 
Jimio próximo á las, doce en punto del mismo.

Zaragoza 31 de Mayo de Í8od.—Manuel de Pessino.

Condiciones bajo las cuales ha de tacarse £ pública subasta' 
la conducción del correo de ida y vuelta entre Bujaraloz-y 
Caspe.

1 .a El contratista se obligará á conducir diariamente la- 
correspondencia y perió-Jicos" desde Bnjaralo¿' á Caspe y vi- 
ce versa. •

2 .a La distancia que media entre los dos puntos se' 
correrá en cuatro horas con arreglo al itinerario adjunto sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección , por considerarlo’ conveniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas h'ó se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de cuarenta reales Vellón por cada media hora, y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abo
nando ademas dicho, contratista ios perjuicios que se originen 
al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista dos caballerías mayores situadas en dichos 
puntos.

5 .a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en cL Reglamento- de Postas vigente.

6 a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ce
der ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

/.a Si por faltar el contratista á cualquiera délas condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administracioo, 

esta para el resarcimiento podrá ejercer so acción contrd tí
fianza y bienes de aquel.
, 8.a La cantidad en qué quede rematada la cónduccionié sa

tisfará por mensualidades vencidas en la Administración ptíd- 
cipal de Correos de Zaragoza. ,

9.a El contrato durará cuatro años contados desde el dió 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al cóthu- 
hicar la aprobación superior de lá subasta.
, 10. Tres meses antes de finalizar dicho pla¿ó avisará éí 
contratista á la Administración principal respectiva,' á firi de 
que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta ; petó’ 
si en esta época existiesen causas que impidiesen’ verificarlo; ¿í 
contratista tendrá obligación de continuar, por la tácita írsi 
meses mas bajo el misino precio y condicíónei. .

111 Si durante el tiempo de este contrato fuere necesario variar ó 
suspender en parte la línea designada, ydírigír la cprrespondéticíd 
por Otro u otros pontos, serán de cuenta del contratista ¡bs gasíóá de 
estas variaciones sin derecho á indemnización algúnaj pero si dS 
la variación" resultaré aumentó de distancias,1 él Gobierno' 
terminará el abonó por cuenta del Éstadó dé ío que corres
ponda á prorata. Si la linea se variase del todo,' eí Contra* 
rista deberá contestar dentro deí término de los quince 
siguientes al en que se le dé él aviso si se con-viene Ó n’6 5 
continuar el servicio por la nueva línea que sé adopté.

12 La subasta se anunciará en la GaCéta • en el BoleílU 
bjicial de la provincia dé Zaragoza y por los demas m'édjóf 
acostumbrado?,: y tendrá lugar ante el Gobernador asistida 
del Administrador principal de Correos dél mismo punto, é¡ 
dia 26 de Junio próximo á la hora y en el local qué ¿éfíálc 
dicha Autoridad.

18. El tipo máximo para él remate será ¡a cántídácf do 
ócho mil reales vellón anuales , nó podiendo ádtñitífáé 
proposición que exceda de esta suma;

14. Para presentarse como Hcitador será condición prééhá 
depositar previamente en la Tesorería dé Rentas de lá espfé- 
sada provincia como dependencia de la Caja general dé Depdsi¿' 
tos, la suma de seiscientas sesenta" y seis' reales véllonen en metálícdr 
la cual concluido el acto deí remate será devuelta á los Íni6^ 
retados, menos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio' á que es óbh'é'6 
hasta la conclusión del cóñtrato. “

15 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,' y éd 
ellas se fijará la cantidad por que el licitador se compromete 
á prestar el Servicio de q'ue se trata. Estas propósiciohéí sé 
presentarán en el acto de la subasta , acreditando al miSíntí 
tiempo el depósito de que habla la condición ántérior.
, 16. A cada proposición acompañará eri distinto pliego,’ M- 
bien cerrado y con el mismo lema, otra con la firma y 
micilio del proponenfe.
, 17. Para extender las proposiciones se observará la fórtiídá 

siguiente; »’Me obligo á desempeñar la conducción del cóf*' 
»>reo diario desde Bujaraloz á Caspe y vice éersa pOf sí 
«precio de.- . . . . . reales anuales, bajo Jas condiciones cófi- 
«tenidas en el pliego aprobado por S. M.” Toda propósíeíóti 
que no se halle redactada en estos términos ,- ó que conteíieá 
modificación ó cláusulas condicionales,’ será" desechada. B

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente,- se exfen*-' 
aera el acta del remate; declarándose este en favor del mejdf 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para' lo cual 
le remitirá’ inmediatamente el expedienté al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones résuítaietí 
igualmente beneficiosas dos ó mas; sé abrirá en él acto náefd 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sofó entfí 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate 
, 20. Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele*' 

vara el contrato á escritura pública ; siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Dirección 
general de Correos.

i 21 re,mJa,an,e Redará sujeto á Jo que previéntf
el art 5. o del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamien
to de la escritura,■ ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

Madrid 22 de Mayo de 1855.

M.C.D. 2022



Núm- 398.
Circular núm. 111.

En la Real orden sobre indulto publica
da anoche por Boletín extraordinario, se omi
tió decir que quedaban esceptuados de di-
cha Real gracia, ademas de los cabecillas, ,1( nccasaricy proveer con el propio socorro á los que lo 
oficiales, desertores del Ejército y eclesias- cutre los que hacen el servicio en esta capital,
licos, los facciosos reincidentes.

Lo que se publica en rectificación de 
dicha Pical orden para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Zaragoza 31 
Mayo de 1855.—Manuel de Pessino.

"Nnm 399.
Circular núm. 112

Los repetidos golpes que las valientes tropas del
Ejército dan á los rebeldes, obligan á estos á liisper....... . .................... .. ..... ........ o .... m , L,5e ^ mismo tiempo se abonen liquidados quo 
sarse abandonando muchos de los pertrechos que |le- ... ' " sean^Jqs puminislros en la forma correspondiente. Los 

.. i. ._ j . i_. __ r i_ . venpr^blfi^^e.rechos de V. R. M. y las libertades na
cionales, ^e. ven á la vez en grave compromiso por 
efecto de una rebelión dirigida , según se anuncia , á 
esterminar las unas y trasladar los otros ; trastornando 
asi los intereses, públicos, conmoviendo ¡os cimientos 

. . . del orden social, y aniquilando las fortunas de los pací-
se de caballerías que procedentes de los facciosos ha- fíeos y leales españoles.

vahan consigo. Entre otros de los que en su fuga de 
jan en los campos y pueblos, se cuentan los caballos 
que con violencia arrebataron á sus dueños, y siendo 
justo que estos vuelvan á rescatarlos como que son 
de su esclusiva propiedad , he resuelto dirigirme 
á los Alcaldes previniéndoles que recojan toda cía- ' 

yan llegado á sus respectivas jurisdicciones ó se ha- . _ . suplica se digne tomar en considera-
ílen en poder de personas que no deban tenerlas por ciqn.y resolver la esputólo con la urgencia que el asun- 

.i..?. ... . । ta^r^quiepe-: que asi lo e«pera de su alta y suprema
consi.leraciou.—Zaragoza 30 de Mayo de 1855. •

SEÑORA.—Manuel de Pessino.—Ignacio Paño de 
Sesé. — Francisco Gcnzor.—Camilo Sauz. — Gerónimo

ser ilegítima su adquisición.
Los Alcaldes remitirán á este Gobierno de provin

cia una relación de los caballos ú otra clase de caba
llerías , que siendo de aquella procedencia havañ sido 
detenidas por la autoridad ó por los vecinos, acompa
ñando al propio tiempo la reseña de cada una á lin de 
que puedan sus dueños gestionar para que se les de
vuelvan previa la correspondiente identificación y pa
go de los gastos que ocasionen mientMS permanezcan 
depositadas; esceptuándose de esta medida aquellos á 
quienes se pruebe que voluntariamente entregaron sus 
caballos á los rebeldes coadyuvando asió sus planes li
berticidas , acerca de los que se determinará lo que 
proceda en justicia Zaragoza 31 de Mayo de 183o.—
Manuel de Pessiuo.

Múm. 400.

Diputación provincial de Zaragoza.

Copia de la esposicion dirigida á S. M. por la 
putacion de esta provincia.

mé

SEÑORA:
La Diputación provincial de Zaragoza á V. R. M. 

con el debido respeto y veneración espone: Que en el 
momento que fué conocida la defección de una grau . 
parte del cuerpo de caballería de Bailen , uno de los 
residentes en esta capital , llegó á comprender esta Di - ' 
pulneion la importancia que debía tener la Milicia ciu- 
cadana , no solo en ios pueblos en general y parücUj- 
lamiente en los situados en territorios donde se presu
mía con mas fundamento podría lograr prosélitos la 
rebelión que muy desembozadamente se anunciaba; si 
es especial y señaladamente en la misma capital , no 
por recelo el mas mínimo que inspiraran sus siempre 
heroicos y decididos habitantes, si es porque toman
do á su cargo el servicio militar de la plaza _ facilita
ba poder disponer de todas las tropas para las opera- 
cíonesde la campaña que se acababa de abrir y pro- 
^ocar.- ' •

La falta de fondos para cubrir en esta situación las 
precisas necesidades que el servicio y cooperación tan 
directa y activa hician indispensables; le inclinó á dis
poner fueran asistidos con h ración en especie, todos 
Ips milicianos nacionales que pernoctaren fuera de sus 
domicilivs; y por iguales motivos cree ser asimismo

qutp p,or su estension y las muchas guardias dentro y 
fuya de su recinto , apenas dá lugar á un regular des
canso; privando por consiguiente á una porción de be
neméritas familias del sustento diario que fuera del 
compromiso del servicio se procuraban con regulari-

: ,En,su virtud, y hecha indicación á una comisión del 
Ay,unlajniento constitucional ha manifestado había to-

. nido igpal pensamiento : desde luego, ha parecido de
bía elevarse al conocimiento de V. R. M. á fin deque 
recaiga la competente aprobación de loespuesto, y que

Beralon. — Manuel Perez Jaime—Francisco Berdejo, 
Secretario interino.
s)! J ib noioc . • .

labuF.í Niím. 401.

El Iplendente de Ejército y de este Distrito.

. , íl!q Hace saber: que por disposición del E. S. 
Intendente general militar, se convoca á
una • pública y simultánea licitación que ten- 

& Mr^lñ^af en los estrados de la Intendencia 
, getie.^al en Madrid, y en los déla de .este 

ejército, el dos del próximo mes de Junio 
i.:? á las doce del día, para contratar 100 acé- 

milíts de carga que se consideran necesarias 
para el servicio de este distrito é igual número 

‘para el de Valencia, con la obligación el
Cbnihalista de aumentar 50 mas si se le 

tc pidieren para el primero y 70 para el segun- 
¡fo; todo Con arreglo al pliego de condición 

> nes que se halla de manifiesto en las secreta
rías dé dichas Intendencias; avirtiendo que 
las proposiciones deberán hacerse en plie
gos- cerrados ya sea para el todo de este

. servicio ó para solo este distrito. Zaragoza 3G 
de Mayo 1855.—Pedro de San Martin.— 
.Julián de Echenique,

ZARAGOZA:
.Imprenta Nacional.

aro.' .v ■ ■ «
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